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 2 

ACTA Nº 19-25 3 
Sesión celebrada el 13 de mayo de 2025 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número diecinueve de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en 7 
la ciudad de San José, Costa Rica, a las dieciocho horas con diecinueve minutos del 8 
trece de mayo del dos mil veinticinco.  9 
 10 
Se realiza la sesión de manera presencial y virtual vía plataforma zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente; Sra. Rosibel 13 
de Los Ángeles Jara Velásquez, Vicepresidenta, (virtual); Sra. Alexa Jeannette 14 
Narváez Arauz, Prosecretaria; Sr. John Jorge Tapia Salazar, Tesorero; Sra. Lidieth 15 
Ordóñez Ugalde, Vocal I, (virtual); Sr. Edgar Enrique Castrillo Brenes, Vocal II; Sra. 16 
Marcela Ortiz Bonilla, Vocal III; Sra. Diana Michell Gutiérrez Cerdas, Vocal V; Sr. 17 
Viamney Guzmán Alvarado; Fiscal, (virtual).  18 
 19 
Miembros ausentes con justificación: Sr. Eduardo Rojas Sánchez, Secretario 20 
(representando al Colegio en Asamblea de Notariados miembros, UINL), Sr. Julio 21 
Armando Castellanos Villanueva, Vocal IV.  22 
 23 
Funcionarios Asistentes: Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., Sra. Annia 24 
Picado Mesén, Secretaria de Actas.  25 
 26 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  27 
 28 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, procede a dar inicio a la sesión 29 
ordinaria Nº 19-25, del 13 de mayo de 2025. 30 
 31 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  32 

33 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, somete a consideración de los 34 
señores Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum 35 
e inicio de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y aprobación del 36 
acta ordinaria 17-25, 4.- Correspondencia, 5.- Informe de Presidencia, Vicepresidencia 37 
Directores y Directoras. 6.- Informe Dirección Ejecutiva, 7.- Asuntos breves y traslados 38 
de Fiscalía. 39 
 40 
SE ACUERDA 2025-19-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el Sr. 41 
Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente. Siete votos. 42 
 43 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA 17-25, DEL 28 DE 44 
ABRIL 2025.  45 
 46 
Revisada el acta ordinaria 17-25 del 28 de abril del 2025, por los señores Directores y 47 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla. 48 
 49 
SE ACUERDA 2025-19-002 Aprobar el acta ordinaria 17-25, celebrada el 28 de abril 50 
del 2025. Seis votos. Se inhibe de votar la Sra. Marcela Ortiz Bonilla, por cuanto no 51 
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estuvo presente en dicha sesión.  1 
 2 
ARTICULO 4) CORRESPONDENCIA. 3 
 4 
1. Nota DE-ISV-014-2025, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., 5 
mediante la cual presenta solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Isabel García 6 
Bagnarello, carné nº14715. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos 7 
de Contabilidad se encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene 8 
suspensiones ni procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. 9 
Aporta carné de agremiado. (Solicitud realizada el 29 de abril de 2025). 10 
 11 
SE ACUERDA 2025-19-003 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Isabel 12 
García Bagnarello, carné nº14715. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 13 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese 14 
en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en 15 
el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 16 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 17 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 18 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 19 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 20 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 21 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 22 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 23 
lo que corresponda. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. 24 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  25 
 26 
2.  Nota DE-ISV-015-2025, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., 27 
mediante la cual presenta las siguientes suspensiones voluntarias:   28 
 29 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Guiselle Arce Orozco, carné nº13916. 30 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 31 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 32 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 33 
agremiado.   (Solicitud realizada el 30 de abril de 2025).   34 
 35 
SE ACUERDA 2025-19-004 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Guiselle 36 
Arce Orozco, carné nº13916. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 37 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese 38 
en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en 39 
el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 40 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 41 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 42 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 43 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 44 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 45 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 46 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 47 
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lo que corresponda. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. 1 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  2 
 3 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. José Pablo Cruz Corrales, carné nº31830. 4 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 5 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 6 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 7 
agremiado.   (Solicitud realizada el 06 de mayo de 2025).   8 
 9 
SE ACUERDA 2025-19-005 Aceptar la suspensión voluntaria Sr. José Pablo Cruz 10 
Corrales, carné nº31830. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo con los 11 
beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese en el 12 
pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en el 13 
seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 14 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 15 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 16 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 17 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 18 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 19 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 20 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 21 
lo que corresponda. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesado. 22 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  23 
 24 
3. Nota DE-REIN-009-2025, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo 25 
a.i., mediante la cual presenta: 26 
 27 
-La Sra. Seydi Guido Navarro, carné número 20082. Solicita su reincorporación al 28 
Colegio de Abogados. Se aporta los documentos de la suspensión voluntaria, la 29 
actualización de datos y el consentimiento informado.  Habiendo cumplido con los 30 
requisitos, se recomienda tramitar la reincorporación.  31 
 32 
SE ACUERDA 2025-19-006 Aceptar la reincorporación de la Sra. Seydi Guido 33 
Navarro, carné número 20082. A partir de la firmeza del presente acuerdo. Siete 34 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada, Departamento de Contabilidad 35 
y Archivo Central.  36 
 37 
-El Sr. Julio Francisco Duarte Pinzón, carné número 7174. Solicita su reincorporación al 38 
Colegio de Abogados. Se aporta los documentos de la suspensión voluntaria, la 39 
actualización de datos y el consentimiento informado.  Habiendo cumplido con los 40 
requisitos, se recomienda tramitar la reincorporación. 41 
 42 
SE ACUERDA 2025-19-007 Aceptar la reincorporación del Sr. Julio Francisco 43 
Duarte Pinzón, carné número 7174. A partir de la firmeza del presente acuerdo. 44 
Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada, Departamento de 45 
Contabilidad y Archivo Central.  46 
 47 
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4. CONVENIO DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL ENTRE LA DIRECCIÓN 1 
GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERIA Y EL COLEGIO DE ABOGADOS Y 2 
ABOGADAS DE COSTA RICA. 3 
 4 
SE ACUERDA 2025-19-008 Se aprueba y autoriza al Señor Presidente a la firma del  5 
CONVENIO DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL ENTRE LA DIRECCIÓN GENERAL 6 
DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERIA Y EL COLEGIO DE ABOGADOS Y ABOGADAS 7 
DE COSTA RICA. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Presidencia.  8 
 9 
5. Nota suscrita por el Sr. Fabián Volio Echeverría, Coordinador Comisión Derecho 10 
Constitucional, sobre solicitud de autorización para: Actividad 1: Sobre Proyecto de Ley 11 
para Regular las Nuevas Formas de Propaganda exp. 23.885, el 18 de junio 2025, 12 
Auditorio Pablo Casafont Romero, Salón Alvaro Burgos Mata. Actividad 2: 13 
Pluripartidismo: la proliferación de partidos políticos. ¿Es conveniente para la 14 
democracia? 19 de junio 2025, Auditorio Pablo Casafont Romero, Salón Alvaro Burgos 15 
Mata. Se adjunta programa, y presupuesto para ambas actividades.  16 
 17 
SE ACUERDA 2025-19-009 En atención a la nota del Sr. Fabián Volio Echeverría, 18 
Coordinador Comisión Derecho Constitucional, se aprueba:  Actividad 1: Sobre 19 
Proyecto de Ley para Regular las Nuevas Formas de Propaganda exp. 23.885, el 18 20 
de junio 2025, Auditorio Pablo Casafont Romero, Salón Alvaro Burgos Mata. 21 
Actividad 2: Pluripartidismo: la proliferación de partidos políticos. ¿Es 22 
conveniente para la democracia? 19 de junio 2025, Auditorio Pablo Casafont 23 
Romero, Salón Alvaro Burgos Mata. Se traslada a la Dirección Ejecutiva los 24 
requerimientos administrativos y financieros para la realización de los eventos.  25 
Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión Derecho Constitucional. 26 
Dirección Ejecutiva-coordinar Departamentos.  27 
 28 
6. Nota CDC-05-004-25, suscrita por el Sr. Fabián Volio Echeverría, mediante la cual presente 29 
acuerdos de la sesión ordinaria 05-25, celebrada el 08 de mayo 2025: 30 
 31 
“SE ACUERDA 2025-CDC-05-004 Solicitar a la Junta Directiva, que de conformidad con 32 
el acuerdo 2024-46-016, se autorice elaborar el libro sobre las memorias de las 33 
conferencias que se llevaron a cabo el año pasado en el marco de la celebración del 75 34 
Aniversario de la Constitución Política, el cual será presentado en una actividad en el 35 
mes de julio a las 6:00 p.m. en el Auditorio Pablo Casafont Romero. Siete votos”.  36 
 37 
SE ACUERDA 2025-19-010 En atención a la nota CDC-05-004-25, de la Comisión de 38 
Derecho Constitucional, se autoriza elaborar el libro sobre las memorias de las 39 
conferencias que se llevaron a cabo el año pasado en el marco de la celebración 40 
del 75 Aniversario de la Constitución Política, el cual será presentado en una 41 
actividad el 17 de julio, a las 6:00 p.m. en el Auditorio Pablo Casafont Romero-42 
Salón Alvaro Burgos. Lo anterior sujeto a la presentación y aprobación del 43 
presupuesto para tal fin. Siete votos. Responsable: Comisión de Derecho 44 
Constitucional. Dirección Ejecutiva-coordinación departamentos.  45 
 46 
“SE ACUERDA 2025-CDC-05-005 Solicitar a la Junta Directiva, autorización para 47 



  
Acta Ordinaria No. 19-2025                        13 de mayo de 2025                                              Pág.  5  de  31 
 
elaborar una Edición Conmemorativa de la Constitución integrada con las actas de la 1 
Asamblea Nacional Constituyente, el cual será presentado en una actividad el miércoles 2 
10 de diciembre a las 6:00 p.m. en el Auditorio Pablo Casafont Romero y Salón Alvaro 3 
Burgos. Siete votos”. 4 
 5 
SE ACUERDA 2025-19-011 En atención a la nota 2025-CDC-05-005, de la Comisión 6 
de Derecho Constitucional, se autoriza elaborar una Edición Conmemorativa de la 7 
Constitución integrada con las actas de la Asamblea Nacional Constituyente, el 8 
cual será presentado en una actividad el miércoles 10 de diciembre a las 6:00 p.m. 9 
en el Auditorio Pablo Casafont Romero y Salón Alvaro Burgos. Lo anterior sujeto 10 
a la presentación y aprobación del presupuesto para tal fin.  Siete votos. 11 
Responsable: Comisión de Derecho Constitucional. Dirección Ejecutiva-12 
coordinación departamentos.  13 
 14 
7. Nota suscrita por el Sr. Federico Torrealba Navas, Coordinador Comisión de Derecho 15 
Civil y Mercantil, sobre solicitud de autorización para: “Aspectos legales y riesgos de los 16 
fondos de inversión inmobiliarios”, jueves 05 de junio, 2025 a las 5:30 pm, virtual. Se 17 
adjunta programa y presupuesto.  18 
 19 
SE ACUERDA 2025-19-012 En atención a la nota del Sr. Federico Torrealba Navas, 20 
Coordinador Comisión de Derecho Civil y Mercantil, se aprueba llevar a cabo la 21 
actividad “Aspectos legales y riesgos de los fondos de inversión inmobiliarios”, 22 
jueves 05 de junio, 2025 a las 5:30 pm, virtual. Se traslada a la Dirección Ejecutiva 23 
los requerimientos administrativos y financieros para la realización del evento. 24 
Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de Derecho Civil y 25 
Mercantil. Dirección Ejecutiva-coordinar Departamentos.  26 
 27 
8.  Nota suscrita por el Sr. Nain Monge Segura, Coordinador Comisión Derecho Familia, 28 
mediante la cual solicita autorización para llevar a cabo el Seminario de Derecho de 29 
Familia, el 05 de julio de 2025, de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. en el Auditorio Pablo Casafont 30 
Romero. Se adjunta el presupuesto.  31 
 32 
SE ACUERDA 2025-19-013 En atención a la nota del Sr. Nain Monge Segura, 33 
Coordinador Comisión Derecho Familia, se aprueba llevar a cabo el Seminario de 34 
Derecho de Familia, el 05 de julio de 2025, de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. en el Auditorio 35 
Pablo Casafont Romero. Se traslada a la Dirección Ejecutiva los requerimientos 36 
administrativos y financieros para la realización del evento. Siete votos. ACUERDO 37 
FIRME. Responsable: Comisión Derecho Familia. Dirección Ejecutiva-coordinar 38 
Departamentos.  39 
 40 
9. Nota suscrita por la Sra. Joyce Soto, Coordinadora Comisión Social Corporativa, 41 
mediante la cual solicita autorización para llevar a cabo actividad Seminario Jurídico 42 
Social, el 31 de mayo de 2025, de 8:00 p.m. a 4:00 p.m., Auditorio Eduardo Ortiz Ortiz. 43 
Se adjunta presupuesto.    44 
 45 
SE ACUERDA 2025-19-014 En atención a la nota de la Sra. Joyce Soto, 46 
Coordinadora Comisión Social Corporativa, se aprueba llevar a cabo el Seminario 47 



  
Acta Ordinaria No. 19-2025                        13 de mayo de 2025                                              Pág.  6  de  31 
 
Jurídico Social, el 31 de mayo de 2025, de 8:00 p.m. a 4:00 p.m., Auditorio Eduardo 1 
Ortiz Ortiz. Se traslada a la Dirección Ejecutiva los requerimientos administrativos 2 
y financieros para la realización del evento. Siete votos. ACUERDO FIRME. 3 
Responsable: Comisión Social Corporativa. Dirección Ejecutiva-coordinar 4 
Departamentos.  5 
 6 
10. Nota enviada por la Comisión de Litigio Oral y Comisión de Derecho Administrativo, 7 
donde se solicita autorización para la actividad Impacto y desafíos de la Ley Marco de 8 
Empleo Público, a realizarse el 22 de mayo a las 6:00 pm. Auditorio Casafont o, 9 
subsidiariamente, en el Auditorio Eduardo Ortíz. Requerimientos: -Maestría de 10 
ceremonias, -Elaboración de arte publicitario y difusión en redes del Colegio, -Audio y 11 
transmisión en vivo para que se dé alcance a abogados y abogadas en zonas alejadas. 12 
-Bocadillos para un aproximado de 100 personas Presupuesto: Únicamente se solicita 13 
presupuesto para brindar bocadillos y café; aproximadamente 80 mil colones. 14 
 15 
SE ACUERDA 2025-19-015 En atención a la nota de la Comisión de Litigio Oral y 16 
Comisión de Derecho Administrativo, se aprueba la actividad Impacto y desafíos 17 
de la Ley Marco de Empleo Público, a realizarse el 22 de mayo a las 6:00 pm. 18 
Auditorio Casafont o, subsidiariamente, en el Auditorio Eduardo Ortiz.  Se traslada 19 
a la Dirección Ejecutiva los requerimientos administrativos y financieros para la 20 
realización del evento. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de 21 
Litigio Oral y Comisión de Derecho Administrativo. Dirección Ejecutiva-coordinar 22 
Departamentos.  23 
 24 
11. Nota suscrita por el Sr. William Anderson Lewis, Coordinador Comisión de Derecho 25 
de Tránsito, mediante la cual solicita autorización para remitir nota al Viceministro de 26 
Transportes y Seguridad Vial, donde indica: Con fundamento en el artículo 212 de la Ley 27 
de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial, No. 9078 y los artículos del 4 28 
al 7 del Decreto Ejecutivo “Reglamento para el funcionamiento de los cuerpos especiales 29 
de Inspectores de Tránsito”, No. 38164-MOPT, este Colegio de Abogados y Abogadas 30 
preocupado por la emergencia nacional debido a la actual congestión vehicular a nivel 31 
nacional, así como la inseguridad que vivimos los peatones, sobre todo los estudiantes, 32 
padres de familia y personal de los centros educativos, en relación al tema de los oficiales 33 
de tránsito ad honorem”. Adjunta las preguntas sobre el tema.  34 
 35 
SE ACUERDA 2025-19-016 En atención a la nota del Sr. William Anderson Lewis, 36 
Coordinador Comisión de Derecho de Tránsito, se autoriza remitir nota al 37 
Viceministro de Transportes y Seguridad Vial, sobre la emergencia nacional 38 
debido a la actual congestión vehicular a nivel nacional. Siete votos. ACUERDO 39 
FIRME. Responsable: Comisión de Derecho de Tránsito. 40 
 41 
12. Nota suscrita por la Sra. Angie Arce Acuña, mediante la cual solicita se le aclare 42 
motivos por los cuales fue excluida de la Comisión Sobre Crimen Organizado.  43 
 44 
Al respecto se toma nota.  45 
 46 
13. Nota suscrita por miembros de la Comisión sobre Crimen Organizado, mediante la 47 
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cual presentan la renuncia a la Comisión.  1 
 2 
Al respecto se toma nota.  3 
 4 
14. Recurso de Apelación sobre Resolución de la Comisión de Aranceles en Exp: 008-5 
2016. Se adjuntan 13 folios.  6 
 7 
SE ACUERDA 2025-19-017 Se traslada al Departamento Legal el Recurso de 8 
Apelación sobre Resolución de la Comisión de Aranceles en Exp: 008-2016. Se 9 
adjuntan 13 folios.  Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento 10 
Legal.  11 
 12 
15. Nota suscrita por la Sra.  Ligia Roxana Sánchez Boza, Coordinadora Comisión 13 
Derecho Cooperativo, mediante la cual presenta Plan de Trabajo 2025.  14 
 15 
SE ACUERDA 2025-19-018 Se tiene por recibido el Plan de Trabajo 2025, de la 16 
Comisión Derecho Cooperativo. Las actividades por realizar deben presentarse 17 
por aparte con el debido programa y presupuesto. Siete votos. ACUERDO FIRME. 18 
Responsable: Secretaría comunicar.  19 
 20 
16. Nota suscrita por la Sra.  Ligia Roxana Sánchez Boza, Coordinadora Comisión 21 
Derecho Cooperativo, mediante la cual remite criterio sobre el expediente de Ley para 22 
regular las cooperativas digitales, Expediente 23.937. 23 
 24 
SE ACUERDA 2025-19-019 Se avala la nota de la Sra.  Ligia Roxana Sánchez Boza, 25 
Coordinadora Comisión Derecho Cooperativo, mediante la cual remite criterio 26 
sobre el expediente de Ley para regular las cooperativas digitales, Expediente 27 
23.937. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría-remitir Asamblea 28 
Legislativa.  29 
 30 
17. Nota suscrita por la Sra.  Ligia Roxana Sánchez Boza, Coordinadora Comisión 31 
Derecho Cooperativo, mediante la cual remite criterio expediente 24.537, “REFORMA 32 
AL ARTÍCULO 131 DE LA LEY DE ASOCIACIONES COOPERATIVAS, PARA 33 
INCORPORAR EL INSTITUTO JURÍDICO DEL ACTO COOPERATIVO.   34 
 35 
SE ACUERDA 2025-19-020 Se avala la nota de la Sra.  Ligia Roxana Sánchez Boza, 36 
Coordinadora Comisión Derecho Cooperativo, mediante la cual remite criterio 37 
expediente 24.537, “REFORMA AL ARTÍCULO 131 DE LA LEY DE ASOCIACIONES 38 
COOPERATIVAS, PARA INCORPORAR EL INSTITUTO JURÍDICO DEL ACTO 39 
COOPERATIVO.  Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría-remitir 40 
Asamblea Legislativa.  41 
 42 
18. Comisión de Becas, presenta el nuevo Manual de Becas y Otros Estímulos 43 
Complementarios. 44 
 45 
SE ACUERDA 2025-19-021 En atención a la nota de la Comisión de Becas, se 46 
aprueba el nuevo Manual de Becas y Otros Estímulos Complementarios. Siete 47 
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votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de Becas.  1 
 2 
19. Nota AL-CPAJUR-2025-2025, suscrita por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa 3 
Área Legislativa VII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente de Asuntos 4 
Jurídicos, consulta criterio sobre el proyecto de ley “REFORMA A LOS ARTÍCULOS 30, 5 
71, 90, 92, 104, 277, 316, 317, 318, 319 Y 373 DE LA LEY N° 7594, CÓDIGO 6 
PROCESAL PENAL DEL 10 DE ABRIL DE 1996 Y 96, 96 BIS Y 96 TER DE LA LEY N° 7 
8, LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL.”, Expediente 24.913, el cual se adjunta.  8 
 9 
SE ACUERDA 2025-19-022 Trasladar a la Comisión de Derecho Penal, la nota AL-10 
CPAJUR-2025-2025, de la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa Área Legislativa VII, 11 
donde indica que la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, consulta criterio 12 
sobre el proyecto de ley “REFORMA A LOS ARTÍCULOS 30, 71, 90, 92, 104, 277, 13 
316, 317, 318, 319 Y 373 DE LA LEY N° 7594, CÓDIGO PROCESAL PENAL DEL 10 14 
DE ABRIL DE 1996 Y 96, 96 BIS Y 96 TER DE LA LEY N° 8, LEY ORGÁNICA DEL 15 
PODER JUDICIAL.”, Expediente 24.913. Siete votos. ACUERDO FIRME. 16 
Responsable: Comisión de Derecho Penal. 17 
 18 
20. Nota AL-CE23949-225-2025, suscrita por la Sra. Cinthya Diaz Briceño, Jefa de Área 19 
Comisiones Legislativas IV, mediante la cual indica que la Comisión Especial N° 23949 20 
de Reformas al Sistema Político y Electoral del Estado, en virtud de la moción aprobada 21 
en sesión 30, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el texto actualizado del proyecto 22 
“REFORMA A LOS ARTÍCULOS 146 Y 265 DEL CÓDIGO ELECTORAL, LEY N° 8765 23 
DEL 19 DE AGOSTO DE Y AL ARTÍCULO 22 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 24 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, LEY N° 7428 DEL 7 DE SETIEMBRE 25 
DE 1994. LEY PARA FORTALECER LA BELIGERANCIA POLÍTICA Y RESGUARDAR 26 
EL PRINCIPIO DE NEUTRALIDAD POLÍTICA” Expediente 24.891, el cual se adjunta.  27 
 28 
SE ACUERDA 2025-19-023 Trasladar a la Comisión de Derecho Constitucional, la 29 
nota AL-CE23949-225-2025, de la Sra. Cinthya Diaz Briceño, Jefa de Área 30 
Comisiones Legislativas IV, mediante la cual indica que la Comisión Especial N° 31 
23949 de Reformas al Sistema Político y Electoral del Estado, en virtud de la 32 
moción aprobada en sesión 30, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el texto 33 
actualizado del proyecto “REFORMA A LOS ARTÍCULOS 146 Y 265 DEL CÓDIGO 34 
ELECTORAL, LEY N° 8765 DEL 19 DE AGOSTO DE Y AL ARTÍCULO 22 DE LA LEY 35 
ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, LEY N° 7428 DEL 36 
7 DE SETIEMBRE DE 1994. LEY PARA FORTALECER LA BELIGERANCIA 37 
POLÍTICA Y RESGUARDAR EL PRINCIPIO DE NEUTRALIDAD POLÍTICA” 38 
Expediente 24.891.  Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de 39 
Derecho Constitucional.  40 
 41 
21. Nota RRPP No. 123-25, suscrita por la Sra. Rita Arce Láscarez, Presidenta Junta 42 
Directiva General CFIA, mediante la cual invita al Simposio “Desarrollo Aeroespacial de 43 
Costa Rica rumbo al 2030” que se llevará a cabo el jueves 15 de mayo de 2025, a las 44 
4:00 p.m., en el Auditorio Ing. Jorge Manuel Dengo Obregón del CFIA. 45 
 46 
Al respecto el Sr. Presidente indica que participará. 47 
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22. Nota DGCE-COR-CAE-0113-25, suscrita por la Sra. Adriana Castro Gutiérrez, 1 
Directora General de Comercio Exterior, mediante la cual solicita: … “En el marco del 2 
proceso de la incorporación de Costa Rica al Tratado Integral y Progresista de 3 
Asociación Transpacífico (CPTPP, por sus siglas en inglés), el país se encuentra en un 4 
proceso de evaluación de su marco normativo en relación con las disciplinas del acuerdo. 5 
En este contexto, los miembros del CPTPP han planteado una serie de consultas 6 
específicas sobre distintos temas. En lo que respecta al comercio transfronterizo de 7 
servicios y los servicios profesionales, nos han solicitado información sobre acuerdos de 8 
reconocimiento mutuo y el reconocimiento de cualificaciones de profesionales 9 
extranjeros. Con el fin de proveer la información solicitada oportunamente, requerimos 10 
su colaboración para conocer si el colegio profesional que usted representa cuenta con 11 
información sobre el número de profesionales extranjeros inscritos tras el reconocimiento 12 
de sus cualificaciones profesionales por parte del Consejo Nacional de Rectores 13 
(CONARE). De igual forma, si el colegio profesional que usted representa ha suscrito 14 
acuerdos de reconocimiento mutuo con otros países o asociaciones extranjeras. De ser 15 
así, les agradecemos compartirnos la información disponible sobre tales acuerdos. 16 
Adicionalmente, quisiéramos confirmar si el Manual de Incorporación de los Licenciados 17 
en Derecho al Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica se encuentra vigente y, 18 
en caso de que sí, si la última versión corresponde a la de fecha de 14 de noviembre de 19 
2022”. 20 
 21 
SE ACUERDA 2025-19-024 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, Departamento Legal 22 
y Dirección de Incorporaciones, la nota DGCE-COR-CAE-0113-25, de la Sra. 23 
Adriana Castro Gutiérrez, Directora General de Comercio Exterior. Siete votos. 24 
ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva, Departamento Legal y 25 
Direccion de Incorporaciones.  26 
 27 
23. Nota suscrita por el Sr. F. N. U., mediante la cual solicita se le anule por situaciones 28 
sustantivas y procesales la suspensión impuesta. 29 
 30 
SE ACUERDA 2025-19-025 Trasladar a la Fiscalía, la nota del Sr. F. N. U.,, mediante 31 
la cual solicita se le anule por situaciones sustantivas y procesales la suspensión 32 
impuesta. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Fiscalía.  33 
 34 
24. Nota suscrita por el Sr. José Arrieta Salas, mediante la cual presenta queja contra a 35 
la Junta Directiva y Dirección Ejecutiva, por cuanto señala no se ha resuelto en todos 36 
sus extremos reclamo administrativo sobre respuesta dada por el INS y acuerdo 2024-37 
45-014. 38 
 39 
SE ACUERDA 2025-19-026 Trasladar al Departamento Legal, la nota del Sr. José 40 
Arrieta Salas, donde presenta queja contra a la Junta Directiva y Dirección 41 
Ejecutiva, por cuanto señala no se ha resuelto en todos sus extremos reclamo 42 
administrativo sobre respuesta dada por el INS y acuerdo 2024-45-014.  Se remite 43 
para criterio de Legal tanto la nota del INS como el acuerdo en mención. Siete 44 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento Legal.  45 
 46 
25. Recurso de amparo interpuesto por la Sra. Nieves Chaves Romero, contra Dirección 47 



  
Acta Ordinaria No. 19-2025                        13 de mayo de 2025                                              Pág.  10  de  31 
 
Jurídica del Departamento Legal, sobre procedimiento administrativo del 20 de 1 
noviembre de 2024. Sobre nota examen.  2 
 3 
SE ACUERDA 2025-19-027 Trasladar al Departamento Legal y Dirección de 4 
Incorporaciones, el Recurso de amparo, interpuesto por la Sra. Nieves Chaves 5 
Romero, contra Dirección Jurídica del Departamento Legal, sobre procedimiento 6 
administrativo del 20 de noviembre de 2024. Sobre nota examen. Siete votos. 7 
ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento Legal. Dirección de 8 
Incorporaciones. 9 
 10 
26. Nota suscrita por el Sr. William Zúñiga González, sobre “Problemas de seguridad y 11 
verificación de enteros de timbres adquiridos para procesos judiciales mediante sistema 12 
digital del BCR”.   13 
 14 
SE ACUERDA 2025-19-028 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, para que revise en 15 
conjunto con Departamento Legal, y Dirección de Finanzas y Presupuesto, la nota 16 
del Sr. William Zúñiga González, sobre “Problemas de seguridad y verificación de enteros de 17 
timbres adquiridos para procesos judiciales mediante sistema digital del BCR”.  Siete votos. 18 
Responsable: Dirección Ejecutiva.  19 
 20 
27. Postulantes que externan disconformidad, al no estar resueltos lo recursos 21 
presentados contra el examen de excelencia académica del 20 de noviembre del año 22 
2024: Ivannia Lucía Esquivel Aguilar, María Cecilia Rojas Giralt, Luis Carlos Gutiérrez 23 
Jiménez, Carolina Rojas Porras, Maritza Miranda Camacho, Melissa Masís Nájera, María 24 
Fernanda Cárdenas Gómez, Joshua Daniel Ramírez Valverde, Johser Jose Acuña 25 
Aguilar, Junior Morales Reyes, Keythel Nickol Montero Ugalde, Derick Mendez Ulloa, 26 
José Pablo Cortés Salas, Joham Centeno Bonilla, Luis Alejandro Arguello Portuguez, 27 
Jacqueline Obando Duarte. Silvia Viquez Villalobos.  28 
 29 
Se toma nota por cuanto en la presente sesión se conocerán los resultados de las 30 
apelaciones.  31 
 32 
Resolución Recursos Departamento Legal. 33 
 34 
Recursos de Apelación. 35 
 36 
28. Informe AL-94-2025, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 37 
Departamento Legal, en atención al acuerdo 2025-01-010, sobre los Recursos de 38 
Apelación interpuestos por los licenciados en Derecho que aplicaron, en contra de la 39 
prueba de excelencia académica que fue realizada el día 20 de noviembre del 2024. … 40 
“CONCLUSIÓN: 1. Por las razones dadas anteriormente se recomienda anular las 41 
siguientes preguntas y otorgar los puntos a todos los que realizaron la prueba, 42 
independientemente de que hayan o no recurrido las mismas: En el examen TIPO 1 en 43 
materia de Derecho Penal la pregunta número 1 (opción C), TIPO 2 pregunta número 26 44 
(opción B), TIPO 3 pregunta número 65 (opción A), TIPO 4 pregunta número 21 (opción 45 
C) y TIPO 5 pregunta número 47 (opción B). En el examen TIPO 1 en materia de Derecho 46 
Constitucional la pregunta número 19 (opción B), TIPO 2 la pregunta número 52 (opción 47 
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C), TIPO 3 la pregunta número 33 (opción A), TIPO 4 la pregunta número 53 (opción B) 1 
y TIPO 5 pregunta número 75 (opción C). En el examen TIPO 1 en materia de Derecho 2 
Laboral la pregunta número 24 (opción B), TIPO 2 pregunta número 15 (opción A), TIPO 3 
3 pregunta número 69 (opción C), TIPO 4 pregunta número 42 (opción B) y TIPO 5 4 
pregunta número 10 (opción A). En el examen TIPO 1 en materia de Derecho 5 
Administrativo la pregunta número 34 (opción A), TIPO 2 pregunta número 59 (opción 6 
C), TIPO 3 pregunta número 5 (opción B), TIPO 4 pregunta número 30 (opción A), y 7 
TIPO 5 pregunta número 59 (opción C), adicionalmente en materia de Derecho 8 
Administrativo en el TIPO 1 la pregunta número 36 (opción A ) TIPO 2 pregunta número 9 
60 (opción B), TIPO 3 la pregunta número 7 (opción C), TIPO 4 pregunta número 36 10 
(opción A) y TIPO 5 la pregunta número 58 (opción B). En el examen TIPO 1 en materia 11 
de Derecho Civil la pregunta número 46 (opción C), TIPO 2 la pregunta número 72 12 
(opción A), TIPO 3 la pregunta número 26 (opción B), TIPO 4 la pregunta número 11 13 
(opción C) y TIPO 5 la pregunta número 38 (opción A). En el examen TIPO 1 en materia 14 
de Derecho Comercial en el TIPO 1 la pregunta número 68 (opción A), TIPO 2 la pregunta 15 
número 42 (opción C), TIPO 3 la pregunta número 18 (opción B), TIPO 4 la pregunta 16 
número 59 (opción A) y TIPO 5 la pregunta número 15 (opción C), adicionalmente en 17 
materia de Derecho Comercial en el TIPO 1 la pregunta número 71 (opción B), TIPO 2 18 
la pregunta número 35 (opción a), TIPO 3 la pregunta número 12 (opción C), TIPO 4 la 19 
pregunta número 64 (opción B) y TIPO 5 la pregunta 16 (opción A). 2. Finalmente, con 20 
fundamento en la revisión de la totalidad de las preguntas que fueron recurridas en 21 
apelación por parte de los licenciados y licenciadas que se dirán, se adjunta el siguiente 22 
cuadro con la recomendación de resolución de los recursos interpuestos por cada uno 23 
de ellos, a saber.  24 
 25 
SE ACUERDA 2025-19-029 Se avala el Informe AL-94-2025, suscrito por el Sr. 26 
Arnoldo Segura Santisteban, Director Departamento Legal, en atención al acuerdo 27 
2025-01-010, sobre los Recursos de Apelación interpuestos por los licenciados en 28 
Derecho que aplicaron, en contra de la prueba de excelencia académica que fue 29 
realizada el día 20 de noviembre del 2024. … “CONCLUSIÓN . 1. Por las razones 30 
dadas anteriormente se recomienda anular las siguientes preguntas y otorgar los 31 
puntos a todos los que realizaron la prueba, independientemente de que hayan o 32 
no recurrido las mismas: En el examen TIPO 1 en materia de Derecho Penal la 33 
pregunta número 1 (opción C), TIPO 2 pregunta número 26 (opción B), TIPO 3 34 
pregunta número 65 (opción A), TIPO 4 pregunta número 21 (opción C) y TIPO 5 35 
pregunta número 47 (opción B). En el examen TIPO 1 en materia de Derecho 36 
Constitucional la pregunta número 19 (opción B), TIPO 2 la pregunta número 52 37 
(opción C), TIPO 3 la pregunta número 33 (opción A), TIPO 4 la pregunta número 38 
53 (opción B) y TIPO 5 pregunta número 75 (opción C). En el examen TIPO 1 en 39 
materia de Derecho Laboral la pregunta número 24 (opción B), TIPO 2 pregunta 40 
número 15 (opción A), TIPO 3 pregunta número 69 (opción C), TIPO 4 pregunta 41 
número 42 (opción B) y TIPO 5 pregunta número 10 (opción A). En el examen TIPO 42 
1 en materia de Derecho Administrativo la pregunta número 34 (opción A), TIPO 2 43 
pregunta número 59 (opción C), TIPO 3 pregunta número 5 (opción B), TIPO 4 44 
pregunta número 30 (opción A), y TIPO 5 pregunta número 59 (opción C), 45 
adicionalmente en materia de Derecho Administrativo en el TIPO 1 la pregunta 46 
número 36 (opción A ) TIPO 2 pregunta número 60 (opción B), TIPO 3 la pregunta 47 
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número 7 (opción C), TIPO 4 pregunta número 36 (opción A) y TIPO 5 la pregunta 1 
número 58 (opción B). En el examen TIPO 1 en materia de Derecho Civil la pregunta 2 
número 46 (opción C), TIPO 2 la pregunta número 72 (opción A), TIPO 3 la pregunta 3 
número 26 (opción B), TIPO 4 la pregunta número 11 (opción C) y TIPO 5 la 4 
pregunta número 38 (opción A). En el examen TIPO 1 en materia de Derecho 5 
Comercial en el TIPO 1 la pregunta número 68 (opción A), TIPO 2 la pregunta 6 
número 42 (opción C), TIPO 3 la pregunta número 18 (opción B), TIPO 4 la pregunta 7 
número 59 (opción A) y TIPO 5 la pregunta número 15 (opción C), adicionalmente 8 
en materia de Derecho Comercial en el TIPO 1 la pregunta número 71 (opción B), 9 
TIPO 2 la pregunta número 35 (opción a), TIPO 3 la pregunta número 12 (opción C), 10 
TIPO 4 la pregunta número 64 (opción B) y TIPO 5 la pregunta 16 (opción A). 2. 11 
Finalmente, con fundamento en la revisión de la totalidad de las preguntas que 12 
fueron recurridas en apelación por parte de los licenciados y licenciadas que se 13 
dirán, se adjunta el siguiente cuadro con la recomendación de resolución de los 14 
recursos interpuestos por cada uno de ellos, a saber:  15 
 16 
 17 
 18 
 19 
 20 
 21 
 22 
 23 
 24 
 25 
 26 
 27 
 28 
 29 
 30 
 31 
 32 
 33 
 34 
 35 
 36 
 37 
 38 
 39 
 40 
 41 
 42 
 43 
 44 
 45 
 46 
 47 
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 1 
 2 
 3 
 4 
 5 
 6 
 7 
 8 
 9 
 10 
 11 
 12 
 13 
 14 
 15 
 16 
 17 
 18 
 19 
 20 
 21 
 22 
 23 
Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección de Incorporaciones. 24 
 25 
Recursos de Revocatoria. 26 
29. Informe AL-95-2025, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 27 
Departamento Legal, en atención al acuerdo 2025-08-010, sobre los Recursos 28 
Revocatoria con Apelación en Subsidio interpuestos por los licenciados en Derecho que 29 
aplicaron, en contra de la prueba de excelencia académica que fue realizada el día 20 30 
de noviembre del 2024. … “CONCLUSIÓN: 1. Por las razones dadas anteriormente se 31 
recomienda anular las siguientes preguntas y otorgar los puntos a todos los que 32 
realizaron la prueba, independientemente de que hayan o no recurrido las mismas: En 33 
el examen TIPO 1 en materia de Derecho Penal la pregunta número 1 (opción C), TIPO 34 
2 pregunta número 26 (opción B), TIPO 3 pregunta número 65 (opción A), TIPO 4 35 
pregunta número 21 (opción C) y TIPO 5 pregunta número 47 (opción B). En el examen 36 
TIPO 1 en materia de Derecho Constitucional la pregunta número 19 (opción B), TIPO 37 
2 la pregunta número 52 (opción C), TIPO 3 la pregunta número 33 (opción A), TIPO 4 38 
la pregunta número 53 (opción B) y TIPO 5 pregunta número 75 (opción C). En el examen 39 
TIPO 1 en materia de Derecho Laboral la pregunta número 24 (opción B), TIPO 2 40 
pregunta número 15 (opción A), TIPO 3 pregunta número 69 (opción C), TIPO 4 pregunta 41 
número 42 (opción B) y TIPO 5 pregunta número 10 (opción A). En el examen TIPO 1 42 
en materia de Derecho Administrativo la pregunta número 34 (opción A), TIPO 2 43 
pregunta número 59 (opción C), TIPO 3 pregunta número 5 (opción B), TIPO 4 pregunta 44 
número 30 (opción A), y TIPO 5 pregunta número 59 (opción C), adicionalmente en 45 
materia de Derecho Administrativo en el TIPO 1 la pregunta número 36 (opción A ) 46 
TIPO 2 pregunta número 60 (opción B), TIPO 3 la pregunta número 7 (opción C), TIPO 47 
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4 pregunta número 36 (opción A) y TIPO 5 la pregunta número 58 (opción B). En el 1 
examen TIPO 1 en materia de Derecho Civil la pregunta número 46 (opción C), TIPO 2 2 
la pregunta número 72 (opción A), TIPO 3 la pregunta número 26 (opción B), TIPO 4 la 3 
pregunta número 11 (opción C) y TIPO 5 la pregunta número 38 (opción A). En el examen 4 
TIPO 1 en materia de Derecho Comercial en el TIPO 1 la pregunta número 68 (opción 5 
A), TIPO 2 la pregunta número 42 (opción C), TIPO 3 la pregunta número 18 (opción B), 6 
TIPO 4 la pregunta número 59 (opción A) y TIPO 5 la pregunta número 15 (opción C), 7 
adicionalmente en materia de Derecho Comercial en el TIPO 1 la pregunta número 71 8 
(opción B), TIPO 2 la pregunta número 35 (opción a), TIPO 3 la pregunta número 12 9 
(opción C), TIPO 4 la pregunta número 64 (opción B) y TIPO 5 la pregunta 16 (opción 10 
A).  2. Finalmente, con fundamento en la revisión de la totalidad de las preguntas que 11 
fueron recurridas en apelación por parte de los licenciados y licenciadas que se dirán, se 12 
adjunta el siguiente cuadro con la recomendación de resolución de los recursos 13 
interpuestos por cada uno de ellos, a saber. 14 
 15 
SE ACUERDA 2025-19-030 Se avala el Informe AL-95-2025, suscrito por el Sr. 16 
Arnoldo Segura Santisteban, Director Departamento Legal, en atención al acuerdo 17 
2025-08-010, sobre los Recursos Revocatoria con Apelación en Subsidio 18 
interpuestos por los licenciados en Derecho que aplicaron, en contra de la prueba 19 
de excelencia académica que fue realizada el día 20 de noviembre del 2024. … 20 
“CONCLUSIÓN: 1. Por las razones dadas anteriormente se recomienda anular las 21 
siguientes preguntas y otorgar los puntos a todos los que realizaron la prueba, 22 
independientemente de que hayan o no recurrido las mismas: En el examen TIPO 23 
1 en materia de Derecho Penal la pregunta número 1 (opción C), TIPO 2 pregunta 24 
número 26 (opción B), TIPO 3 pregunta número 65 (opción A), TIPO 4 pregunta 25 
número 21 (opción C) y TIPO 5 pregunta número 47 (opción B). En el examen TIPO 26 
1 en materia de Derecho Constitucional la pregunta número 19 (opción B), TIPO 2 27 
la pregunta número 52 (opción C), TIPO 3 la pregunta número 33 (opción A), TIPO 28 
4 la pregunta número 53 (opción B) y TIPO 5 pregunta número 75 (opción C). En el 29 
examen TIPO 1 en materia de Derecho Laboral la pregunta número 24 (opción B), 30 
TIPO 2 pregunta número 15 (opción A), TIPO 3 pregunta número 69 (opción C), 31 
TIPO 4 pregunta número 42 (opción B) y TIPO 5 pregunta número 10 (opción A). 32 
En el examen TIPO 1 en materia de Derecho Administrativo la pregunta número 34 33 
(opción A), TIPO 2 pregunta número 59 (opción C), TIPO 3 pregunta número 5 34 
(opción B), TIPO 4 pregunta número 30 (opción A), y TIPO 5 pregunta número 59 35 
(opción C), adicionalmente en materia de Derecho Administrativo en el TIPO 1 la 36 
pregunta número 36 (opción A ) TIPO 2 pregunta número 60 (opción B), TIPO 3 la 37 
pregunta número 7 (opción C), TIPO 4 pregunta número 36 (opción A) y TIPO 5 la 38 
pregunta número 58 (opción B). En el examen TIPO 1 en materia de Derecho Civil 39 
la pregunta número 46 (opción C), TIPO 2 la pregunta número 72 (opción A), TIPO 40 
3 la pregunta número 26 (opción B), TIPO 4 la pregunta número 11 (opción C) y 41 
TIPO 5 la pregunta número 38 (opción A). En el examen TIPO 1 en materia de 42 
Derecho Comercial en el TIPO 1 la pregunta número 68 (opción A), TIPO 2 la 43 
pregunta número 42 (opción C), TIPO 3 la pregunta número 18 (opción B), TIPO 4 44 
la pregunta número 59 (opción A) y TIPO 5 la pregunta número 15 (opción C), 45 
adicionalmente en materia de Derecho Comercial en el TIPO 1 la pregunta número 46 
71 (opción B), TIPO 2 la pregunta número 35 (opción a), TIPO 3 la pregunta número 47 
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12 (opción C), TIPO 4 la pregunta número 64 (opción B) y TIPO 5 la pregunta 16 1 
(opción A). 2. Finalmente, con fundamento en la revisión de la totalidad de las 2 
preguntas que fueron recurridas en apelación por parte de los licenciados y 3 
licenciadas que se dirán, se adjunta el siguiente cuadro con la recomendación de 4 
resolución de los recursos interpuestos por cada uno de ellos, a saber: 5 
 6 
 7 
 8 
 9 
 10 
 11 
 12 
 13 
 14 
 15 
 16 
 17 
 18 
 19 
 20 
 21 
 22 
 23 
 24 
 25 
 26 
 27 
 28 
 29 
 30 
 31 
 32 
 33 
 34 
 35 
 36 
 37 
 38 
 39 
 40 
 41 
 42 
 43 
 44 
 45 
 46 
 47 
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 1 
 2 
 3 
 4 
 5 
 6 
 7 
 8 
 9 
 10 
 11 
Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección de Incorporaciones. 12 
 13 
El Sr. John Tapia Salazar, indica que el siguiente informe es en respuesta a su moción.  14 
 15 
30. Informe AL-120-2025, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 16 
Departamento Legal, en atención al acuerdo 2025-08-010, sobre los Recursos 17 
Revocatoria con Apelación en Subsidio interpuestos por los licenciados en Derecho que 18 
aplicaron, en contra de la prueba de excelencia académica que fue realizada el día 20 19 
de noviembre del 2024.  …  “CONCLUSIÓN: 1.   Por las razones dadas anteriormente 20 
se recomienda anular las siguientes preguntas y otorgar los puntos a todos los que 21 
realizaron la prueba, independientemente de que hayan o no recurrido las mismas: En 22 
el examen TIPO 1 en materia de Derecho Penal la pregunta número 5,6, TIPO 2 pregunta 23 
número 21 y 29, TIPO 3 pregunta número 63 Y 52, TIPO 4 pregunta número 28 y 23 y 24 
TIPO 5 pregunta número 44 y 48.  En el examen TIPO 1 en materia de Derecho 25 
Constitucional la pregunta número 17, 21 y 22, TIPO 2 la pregunta número 50,44 y 49, 26 
TIPO 3 la pregunta número 34, 36 y 35, TIPO 4 la pregunta número 56, 52 y 54,  TIPO 27 
5 pregunta número 74, 67 y 73. En el examen TIPO 1 en materia de Derecho Laboral la 28 
pregunta número 24, TIPO 2 pregunta número 15, TIPO 3 pregunta número 69, TIPO 4 29 
pregunta número 42  y TIPO 5 pregunta número 10. En materia de Derecho 30 
Administrativo en el TIPO 1 la pregunta número 38,40 TIPO 2 pregunta número 54 y 57 31 
TIPO 3 la pregunta número 4, 8, TIPO 4 pregunta número 37 y 31 y TIPO 5 la pregunta 32 
número 63,66. En el examen TIPO 1 en materia de Derecho Civil la pregunta número 33 
45, 46 y 50 TIPO 2 la pregunta número 68, 72 Y 64, TIPO 3 la pregunta número 28,26, 34 
31, TIPO 4 la pregunta número 8, 11 y 6, y  TIPO 5 la pregunta número 41, 38 y 40. En 35 
el examen TIPO 1 en materia de Derecho de Familia en el TIPO 1 la pregunta número 36 
60, TIPO 2 la pregunta número 2, TIPO 3 la pregunta número 51, TIPO 4 la pregunta 37 
número 75 y TIPO 5 la pregunta número 21. En el examen TIPO 1 en materia de Derecho 38 
Comercial en el TIPO 1 la pregunta número 72), TIPO 2 la pregunta número 43, TIPO 3 39 
la pregunta número 10, TIPO 4 la pregunta número 62 y TIPO 5 la pregunta número 13.” 40 
 41 
SE ACUERDA 2025-19-031 Se avala el informe AL-120-2025, del Sr. Arnoldo Segura 42 
Santisteban, Director Departamento Legal, en atención al acuerdo 2025-08-010, 43 
sobre los Recursos Revocatoria con Apelación en Subsidio interpuestos por los 44 
licenciados en Derecho que aplicaron, en contra de la prueba de excelencia 45 
académica que fue realizada el día 20 de noviembre del 2024.  … CONCLUSIÓN: 1.   46 
Por las razones dadas anteriormente se recomienda anular las siguientes 47 
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preguntas y otorgar los puntos a todos los que realizaron la prueba, 1 
independientemente de que hayan o no recurrido las mismas: En el examen TIPO 2 
1 en materia de Derecho Penal la pregunta número 5,6, TIPO 2 pregunta número 21 3 
y 29, TIPO 3 pregunta número 63 Y 52, TIPO 4 pregunta número 28 y 23 y TIPO 5 4 
pregunta número 44 y 48.  En el examen TIPO 1 en materia de Derecho 5 
Constitucional la pregunta número 17, 21 y 22, TIPO 2 la pregunta número 50,44 y 6 
49, TIPO 3 la pregunta número 34, 36 y 35, TIPO 4 la pregunta número 56, 52 y 54,  7 
TIPO 5 pregunta número 74, 67 y 73. En el examen TIPO 1 en materia de Derecho 8 
Laboral la pregunta número 24, TIPO 2 pregunta número 15, TIPO 3 pregunta 9 
número 69, TIPO 4 pregunta número 42  y TIPO 5 pregunta número 10. En materia 10 
de Derecho Administrativo en el TIPO 1 la pregunta número 38,40 TIPO 2 pregunta 11 
número 54 y 57 TIPO 3 la pregunta número 4, 8, TIPO 4 pregunta número 37 y 31 y 12 
TIPO 5 la pregunta número 63,66. En el examen TIPO 1 en materia de Derecho Civil 13 
la pregunta número 45, 46 y 50 TIPO 2 la pregunta número 68, 72 Y 64, TIPO 3 la 14 
pregunta número 28,26, 31, TIPO 4 la pregunta número 8, 11 y 6, y  TIPO 5 la 15 
pregunta número 41, 38 y 40. En el examen TIPO 1 en materia de Derecho de 16 
Familia en el TIPO 1 la pregunta número 60, TIPO 2 la pregunta número 2, TIPO 3 17 
la pregunta número 51, TIPO 4 la pregunta número 75 y TIPO 5 la pregunta número 18 
21. En el examen TIPO 1 en materia de Derecho Comercial en el TIPO 1 la pregunta 19 
número 72), TIPO 2 la pregunta número 43, TIPO 3 la pregunta número 10, TIPO 4 20 
la pregunta número 62 y TIPO 5 la pregunta número 13.”. Seis votos. Responsable: 21 
Dirección de Incorporaciones. Voto en contra de la Sra. Rosibel Jara Velásquez.  22 
 23 
ARTICULO 5) INFORME DE PRESIDENCIA VICEPRESIDENCIA, DIRECTORES Y 24 
DIRECTORAS.  25 
 26 
5.1 El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, somete a consideración crear la plaza de 27 
Dirección de Relaciones Internacionales.  28 
 29 
SE ACUERDA 2025-19-032 Crear la plaza de Dirección de Relaciones 30 
Internacionales. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva. 31 
Departamento de Recursos Humanos.  32 
 33 
5.2 El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, invita a la reapertura del Consultorio Médico 34 
del Colegio que se llevará a cabo el 19 de mayo a las 10:00 a.m. Logro de esta Junta 35 
Directiva, con la gestión oportuna de la Oficina de Seguridad Social del Colegio y el INS.  36 
 37 
En ese sentido, somete a consideración entregar en esa actividad, un reconocimiento 38 
(placa), tanto a la Junta Directiva del INS, por la Conmemoración de los 100 Años de 39 
creación del INS, otro para la Presidencia Ejecutiva del INS, Gerencia General del INS y 40 
la Oficina de Seguridad Social del Colegio, Grupo QUEOS, que tienen más de 33 años 41 
de apoyar y ofrecer sus servicios al Colegio. Asimismo, un reconocimiento a la Sra. Luz 42 
María Bolaños Arias, por su apoyo tanto en la Feria de la Salud como el tema del 43 
Consultorio Médico.  44 
SE ACUERDA 2025-19-033 Llevar a cabo la actividad de reapertura del Consultorio 45 
Médico del Colegio, el lunes 19 de mayo a las 10:00 a.m. Se solicita a la Dirección 46 
Ejecutiva, gestionar un reconocimiento (placa), para la Junta Directiva del INS, por 47 
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la Conmemoración de los 100 Años de creación del INS, otro para la Presidencia 1 
Ejecutiva, a la Gerencia General y la Oficina de Seguridad Social del Colegio, 2 
Grupo QUEOS, que tienen más de 33 años de apoyar y ofrecer sus servicios al 3 
Colegio. Asimismo, a la Sra. Luz María Bolaños Arias, por su apoyo tanto en la 4 
Feria de la Salud como el tema del Consultorio Médico.  Siete votos. ACUERDO 5 
FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva.  6 
 7 
Al ser las dieciocho horas con veinticuatro minutos ingresa la Sra. Diana Gutiérrez 8 
Cerdas.  9 
 10 
5.3 La Sra. Lidieth Ordóñez Ugalde, informa e invita la inauguración de la cancha 11 
sintética de la Sede Pérez Zeledón, y a la actividad de celebración del Día de San Ivo, 12 
la cual se llevará a cabo el sábado 07 de junio 2025.  13 
 14 
SE ACUERDA 2025-19-034 Aprobar que se lleve a cabo la inauguración de la 15 
cancha sintética fútbol 5, de la Sede Regional de Pérez Zeledón y la actividad de 16 
celebración del Día de San Ivo, para el sábado 07 de junio 2025. Se autoriza a la 17 
Dirección Ejecutiva los requerimientos administrativos y financieros para la 18 
actividad. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva. 19 
Dirección de Sedes Regionales.  20 
 21 
5.4 El Sr. Jhon Tapia Salazar, hace referencia al informe AL-120-202, que hace minutos 22 
se conoció y aprobó, el cual es respuesta a la moción que presentó en una de las 23 
sesiones anteriores.  24 
 25 
5.4.1 El Sr. Jhon Tapia Salazar, somete a consideración la reapertura de la Oficina del 26 
Notario, con el fin de apoyar y facilitar la labor profesional a los notarios y notarias del 27 
país. Para lo anterior se debe crear el perfil, ya sea por servicios profesionales o con un 28 
funcionario de planilla del Colegio.  29 
 30 
SE ACUERDA 2025-19-035 Aprobar la reapertura de la Oficina del Notario en la 31 
Sede Central del Colegio, con el fin de apoyar y facilitar la labor profesional a los 32 
notarios y notarias del país. Se autoriza a la Dirección Ejecutiva, las gestiones 33 
administrativas que correspondan para habilitar nuevamente la oficina de 34 
servicios notariales. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección 35 
Ejecutiva. Departamento de Recursos Humanos.  36 
 37 
ARTICULO 6) INFORME DIRECCION EJECUTIVA. 38 
 39 
6.1 El Sr. Allan Salazar López, presenta nota DFyP 05-03-2025, del Director de 40 
Finanzas y Presupuesto, sobre las cotizaciones recibidas por parte de las entidades 41 
financieras, para inversión. Con base en las cotizaciones recibidas: - 200,000,000, plazo 42 
407, BCR, 5.95%, Banco Nacional CR 4.73%. - 200,000,000, plazo 414, BCR, 5.95%, 43 
Banco Nacional CR 4.73%. Con base en las cotizaciones recibidas del Banco de Costa 44 
Rica y del Banco Nacional de Costa Rica, se recomienda invertir de la siguiente manera: 45 
En el Banco de Costa Rica: Invertir ¢200 millones a 407 días del Fondo Común, y ¢200 46 
millones a 414 días del Fondo de Mutualidad, ambos certificados a una tasa de interés 47 
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neta 5.95%. 1 
 2 
SE ACUERDA 2025-19-036 De conformidad con la nota DFyP 05-03-2025, de la 3 
Dirección de Finanzas y Presupuesto, con base en las cotizaciones recibidas del 4 
Banco de Costa Rica, y del Banco Nacional de Costa Rica, invertir de la siguiente 5 
manera: en el Banco de Costa Rica, Invertir ¢200 millones a 407 días del Fondo 6 
Común, y ¢200 millones a 414 días del Fondo de Mutualidad, ambos certificados a 7 
una tasa de interés neta 5.95%. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 8 
Dirección Finanzas y Presupuesto.  9 
 10 
6.2 El Sr. Allan Salazar López, presenta nota del Comité de Becas del Colegio de 11 
Abogados y Abogadas, donde solicita se otorguen las siguientes ayudas para terminar 12 
sus estudios de becas de posgrado:  - Rosa María Elizondo Vargas, - Natalia Ortíz 13 
Alvarez. - Deyanira Castro Díaz.  14 
 15 
SE ACUERDA 2025-19-037 Se avala la nota del Comité de Becas del Colegio de 16 
Abogados y Abogadas, para que se otorguen las siguientes ayudas para terminar 17 
sus estudios de becas de posgrado:  - Rosa María Elizondo Vargas, - Natalia Ortíz 18 
Alvarez, - Deyanira Castro Díaz. Según montos indicados en la nota. Ocho votos. 19 
ACUERDO FIRME. Responsable: Comité de Becas.  20 
 21 
6.3 El Sr. Allan Salazar López, presenta nota PRV-00082-2025, suscrita por el Sr. Jorge 22 
Muñoz Delgado, Jefe Proveeduría, sobre “Recomendación Adjudicación-Contratación 23 
Selectiva 2025SE00005-CAB Remodelación De Oficinas Administrativas, Sede Regional 24 
de Heredia”.  … “Por lo anterior, y considerando tanto los resultados de la evaluación 25 
administrativa como el dictamen técnico, se recomienda adjudicar el contrato de 26 
remodelación de oficinas administrativas de la sede regional de Heredia a la empresa 27 
Constructora Ulate Retana Ltda….”. 28 
 29 
SE ACUERDA 2025-19-038 Se aprueba la nota PRV-00082-2025, suscrita por el Sr. 30 
Jorge Muñoz Delgado, Jefe Proveeduría, sobre “Recomendación Adjudicación-31 
Contratación Selectiva 2025SE00005-CAB Remodelación De Oficinas 32 
Administrativas, Sede Regional de Heredia”.  … “Por lo anterior, y considerando 33 
tanto los resultados de la evaluación administrativa como el dictamen técnico, se 34 
recomienda adjudicar el contrato de remodelación de oficinas administrativas de 35 
la sede regional de Heredia a la empresa Constructora Ulate Retana Ltda….”. Ocho 36 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento de Proveeduría.  37 
 38 
6.4 El Sr. Allan Salazar López, presenta nota de la Sra. Karla Montero Soto, 39 
Subdirectora General, Registro Nacional, sobre solicitud de inscripción de marcas de 40 
Propiedad Intelectual para residente de la UAI-Privados de libertad-OMPI-RN. Sería la 41 
ayuda o apoyo, por parte del Colegio de Abogados, de una clase por privado de libertad 42 
y en este momento hay 10 interesados en la inscripción. Destaca el señor Director 43 
Ejecutivo que los costos son de poca monta.  44 
SE ACUERDA 2025-19-039 En atención a la nota de la Sra. Karla Montero Soto, 45 
Subdirectora General, Registro Nacional, sobre solicitud de inscripción de marcas 46 
de Propiedad Intelectual para residente de la UAI-Privados de libertad-OMPI-RN, 47 
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se autoriza a la Dirección Ejecutiva, el apoyo correspondiente y gestionar lo 1 
pertinente con el Registro Nacional. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 2 
Dirección Ejecutiva.  3 
 4 
6.5 El Sr. Allan Salazar López, presenta nota del Sr.  Randall Madrigal Madrigal, 5 
Coordinador Comisión de Derecho de la Salud, mediante la cual presenta el avance de 6 
las actividades programadas para el 02 y 03 de junio, Encuentro de Bioética Clínica 2025, 7 
Jornada de Derecho Médico. Este segundo evento servirá de marco para el XV 8 
Aniversario de la Comisión de Derecho de la Salud, creada en 2010, así las cosas, 9 
acudimos respetuosamente ante ustedes para solicitar un ágape para 45 personas el día 10 
3 de junio, a las 8:00 p.m., en pro de la importante conmemoración que representan XV 11 
años de arduo trabajo en una temática que hasta la creación de nuestra comisión estuvo 12 
relegada de muchos foros de discusión. Se adjunta presupuesto.  13 
 14 
SE ACUERDA 2025-19-040 En atención a la nota del del Sr.  Randall Madrigal 15 
Madrigal, Coordinador Comisión de Derecho de la Salud, con motivo del  16 
Encuentro de Bioética Clínica 2025, Jornada de Derecho Médico, se aprueba en el 17 
marco del XV Aniversario de la Comisión de Derecho de la Salud, el aporte de un 18 
ágape para 45 personas el día 03 de junio, a las 8:00 p.m.. Se traslada a la Dirección 19 
Ejecutiva, el requerimiento presupuestario. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 20 
Responsable: Dirección Ejecutiva. Comisión de Derecho de la Salud.  21 
 22 
6.6 El Sr. Allan Salazar López, tal y como se les expuso antes de iniciar la sesión, 23 
presenta nota CAAB-CR-001-2025, del Sr. Alonso Meza Chaves, Ejecutor proyecto 24 
CAAB-CR, donde presenta para aprobación los nuevos módulos que se consideran 25 
prioritarios a desarrollar dentro de la App del Colegio: -Carné Digital,  -Pago de Enteros 26 
y Tasaciones, -Cálculo de Honorarios, -Matrícula y pago de Cursos de la Dirección 27 
Académica, -Áreas Deportivas: destinado al alquiler de las áreas deportivas, -Proceso 28 
de incorporación, -Matrícula de cursos en Sedes Regionales.  29 
 30 
El Sr. Presidente, hace referencia a los cuidados que se deben tener para las 31 
contrataciones respectivas.  32 
 33 
SE ACUERDA 2025-19-041 En atención a la nota CAAB-CR-001-2025, del Sr. Alonso 34 
Meza Chaves, Ejecutor proyecto CAAB-CR, se aprueban los nuevos módulos que 35 
se consideran prioritarios a desarrollar dentro de la App del Colegio: -Carné 36 
Digital,  -Pago de Enteros y Tasaciones, -Cálculo de Honorarios, -Matrícula y pago 37 
de Cursos de la Dirección Académica, -Áreas Deportivas: destinado al alquiler de 38 
las áreas deportivas, -Proceso de incorporación, -Matricula de cursos en Sedes 39 
Regionales. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva. 40 
Ejecutor proyecto CAAB-CR. TI.  41 
 42 
6.7 El Sr. Allan Salazar López, solicita ratificar la realización de la actividad de la 43 
Comisión de Derecho Administrativo denominada “Presentación del Código Procesal 44 
Contencioso Administrativo, comentado, con jurisprudencia” del jueves 08 de mayo, en 45 
el Auditorio Eduardo Ortiz. 46 
 47 
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SE ACUERDA 2025-19-042 Ratificar la realización de la actividad de la Comisión de 1 
Derecho Administrativo denominada “Presentación del Código Procesal 2 
Contencioso Administrativo, comentado, con jurisprudencia”, del jueves 08 de 3 
mayo, en el Auditorio Eduardo Ortiz. La Dirección Ejecutiva atenderá los 4 
requerimientos presupuestarios. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 5 
Dirección Ejecutiva.  6 
 7 
6.8 El Sr. Allan Salazar López, indica que una vez realizado un estudio técnico y 8 
financiero-contable, por parte de los Departamento de Recursos Humanos y de Finanzas 9 
y Presupuesto, se presentan los oficios: 1.  RH-025-2025; -Secretaria CIJUL, Convertirla 10 
en Auxiliar CIJUL, -Recepcionista, Convertirla en Auxiliar Recursos Humanos, -11 
Misceláneo Sede Heredia medio tiempo, Operario Sede Heredia tiempo completo, -12 
Misceláneo Sede Puntarenas, Operario Sede Puntarenas, -Abogada Departamento 13 
Legal, Coordinadora Departamento Legal, -Encargado Redes Sociales, Encargado 14 
Redes Sociales y Productor Audiovisual, -Técnica Archivística, Asistente Archivo, -15 
Supervisor Seguridad, Actualización labores del perfil puesto, -Operario Servicios 16 
Generales, Creación de la plaza,  -Auxiliar Activos Fijos, Creación de la plaza, -Auxiliar 17 
Archivo, Creación de la plaza, -Miscelánea Sede Liberia, Ampliación horario un día más 18 
por semana, -Miscelánea Sede Santa Cruz, Ampliación horario un día más por semana, 19 
-Miscelánea Sede Zona Sur, Ampliación horario medio día más por semana, -Miscelánea 20 
Sede Limón, Ampliación horario día y medio más por semana,  -Miscelánea Sede 21 
Alajuela, Ampliación horario medio día más por semana, -Secretaría Sede Cartago 22 
medio tiempo, Ampliación horario a tiempo completo, -Secretaría Sede Santa Cruz tres 23 
cuartos tiempo, Ampliación horario a tiempo completo.  2. RH-153-2025 (Actualización 24 
de labores de puestos en el Departamento de Tecnologías de la Información), -Puesto 25 
Técnico Auxiliar T.I. -Puesto Administrador (a) Sistema Integrado Financiero 26 
Administrativo.  3. RH-156-2025:  -Plaza Asistente Dirección Incorporaciones, -Plaza 27 
Técnico Auxiliar Dirección Incorporaciones. 28 
 29 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, consulta si para lo anterior, ya se cuenta con el 30 
criterio técnico de la oficina de Recursos Humanos y con la viabilidad financiera. El Sr. 31 
Allan Salazar López, enfatiza que contemplan el análisis técnico de la jefatura de 32 
Recursos Humanos y también se le pidió a la Dirección de Finanzas y Presupuesto la 33 
viabilidad presupuestaria y fue afirmativo por parte del Director de Finanzas y se adjunta 34 
en los oficios correspondientes.  35 
 36 
SE ACUERDA 2025-19-043 Realizado el estudio técnico y financiero-contable, por 37 
parte de los Departamento de Recursos Humanos y de Finanzas y Presupuesto, se 38 
aprueba: 1. Oficio RH-025-2025; -Secretaria CIJUL, Convertirla en Auxiliar CIJUL, -39 
Recepcionista, Convertirla en Auxiliar Recursos Humanos, -Misceláneo Sede 40 
Heredia medio tiempo, Operario Sede Heredia tiempo completo, -Misceláneo Sede 41 
Puntarenas, Operario Sede Puntarenas, -Abogada Departamento Legal, 42 
Coordinadora Departamento Legal, -Encargado Redes Sociales, Encargado Redes 43 
Sociales y Productor Audiovisual, -Técnica Archivística, Asistente Archivo, -44 
Supervisor Seguridad, Actualización labores del perfil puesto, -Operario Servicios 45 
Generales, Creación de la plaza,  -Auxiliar Activos Fijos, Creación de la plaza, -46 
Auxiliar Archivo, Creación de la plaza, -Miscelánea Sede Liberia, Ampliación 47 
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horario un día más por semana, -Miscelánea Sede Santa Cruz, Ampliación horario 1 
un día más por semana, -Miscelánea Sede Zona Sur, Ampliación horario medio día 2 
más por semana, -Miscelánea Sede Limón, Ampliación horario día y medio más 3 
por semana,  -Miscelánea Sede Alajuela, Ampliación horario medio día más por 4 
semana, -Secretaría Sede Cartago medio tiempo, Ampliación horario a tiempo 5 
completo, -Secretaría Sede Santa Cruz tres cuartos tiempo, Ampliación horario a 6 
tiempo completo.  2. Oficio RH-153-2025 (Actualización de labores de puestos en 7 
el Departamento de Tecnologías de la Información), -Puesto Técnico Auxiliar T.I. -8 
Puesto Administrador (a) Sistema Integrado Financiero Administrativo.  3. Oficio 9 
RH-156-2025:  -Plaza Asistente Dirección Incorporaciones, -Plaza Técnico Auxiliar 10 
Dirección Incorporaciones. Siete votos. Se abstiene de votar la Sra. Rosibel Jara 11 
Velásquez, por cuanto indica no han conocido las notas.  12 
 13 
ARTICULO 7) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 14 
 15 
7.1 ASUNTOS BREVES:  16 
 17 
7.1.1 Expediente N° 162-24 (2). Denunciado (a): Lic. E. P. M.. Denunciante: K. C. R..   18 
 19 
SE ACUERDA 2025-19-044 De conformidad con el artículo 340 de la Ley General 20 
de la Administración Pública, declarar la caducidad del presente procedimiento 21 
administrativo disciplinario en contra de E. P. M., y ordenar el archivo del 22 
expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 23 
 24 
7.1.2 Expediente N° 102-24 (2). Denunciado (a): Lic. R. V. V.. Denunciante: E. D. V. V..  25 
 26 
SE ACUERDA 2025-19-045 De conformidad con el artículo 340 de la Ley General 27 
de la Administración Pública, declarar la caducidad del presente procedimiento 28 
administrativo disciplinario en contra de la licenciada licenciado Rosxon Venegas 29 
Vázquez, y ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 30 
 31 
7.1.3 Expediente N° 372-23 (2). Denunciado (a): Lic. W. F. A.. Lic. S. J. F. M.. Licda. D. 32 
Ch. A.. Denunciante: I. M. J. A..  33 
 34 
SE ACUERDA 2025-19-046 De conformidad con el artículo 340 de la Ley General 35 
de la Administración Pública, declarar la caducidad del presente procedimiento 36 
administrativo disciplinario en contra del Lic. Wady Flores Acuña. Lic. Steven 37 
Joseph Flores Morales. Licda. Diana Chaves Araya, y ordenar el archivo del 38 
expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
7.1.4 Expediente N° 303-21 (2). Denunciado (a): Licda. E. M. S. S.. Denunciante: V. A. 41 
C..  42 
 43 
SE ACUERDA 2025-19-047 De conformidad con el artículo 340 de la Ley General 44 
de la Administración Pública, declarar la caducidad del presente procedimiento 45 
administrativo disciplinario en contra de la licenciada E. M. S. S., y ordenar el 46 
archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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 1 
7.1.5 Expediente N° 138-24 (4). Denunciado: Lic. N. A. W.. Denunciante: L. M. U. S..  2 
 3 
SE ACUERDA 2025-19-048 De conformidad con el artículo 340 de la Ley General 4 
de la Administración Pública, declarar la caducidad del presente procedimiento 5 
administrativo disciplinario en contra del licenciado N. A. W., y, ordenar el archivo 6 
del expediente.   Ocho votos. Responsable: Fiscalía.  7 
 8 
7.1.6 Expediente N° 063-24 (4). Denunciada: Licda. M. R. M.. Denunciante: I. A. B..  9 
 10 
SE ACUERDA 2025-19-049 De conformidad con el artículo 340 de la Ley General 11 
de la Administración Pública, declarar la caducidad del presente procedimiento 12 
administrativo disciplinario en contra de la licenciada M. R. M., . y, ordenar el 13 
archivo del expediente.  Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
7.1.7 Expediente número: 023-24 (4). Denunciado: Lic. A. Ch. F.. Denunciante: De Oficio 16 
(Tribunal Penal de Cartago).  17 
 18 
SE ACUERDA 2025-19-050 Ordenar la habilitación en el ejercicio de la profesión de 19 
la abogacía al licenciado A. Ch. F., sin perjuicio de que otra situación lo 20 
imposibilite; y, se Ordena el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 21 
Fiscalía. 22 
 23 
7.1.8 Expediente N° 249-22 (4). Denunciado: Lic. F. A. N. U.. Denunciantes: M. E. V. M. 24 
y L. G. V. Ch..  25 
 26 
SE ACUERDA 2025-19-051 De conformidad con el artículo 340 de la Ley General 27 
de la Administración Pública, declarar la caducidad del presente procedimiento 28 
administrativo disciplinario en contra del licenciado F. A. N. Uy, ordenar el archivo 29 
del expediente.  Ocho votos. Responsable: Fiscalía.   30 
 31 
7.2 ASUNTOS BREVES: segunda lista. 32 
 33 
7.2.1 Expediente: 006-25 (1). Denunciados: Lic. J. R. V. y la Licda. D. M. M.. 34 
Denunciante: De Oficio Organismo de Investigación Judicial “Sede Regional San Carlos”.  35 
 36 
SE ACUERDA 2025-19-052 Rechazar de Plano la denuncia interpuesta oficio por 37 
parte del Organismo de Investigación Judicial-Delegación Regional San Carlos en 38 
contra del Lic. J. R. V., y la Licda. D. M. M., en consecuencia, se ordena el archivo 39 
de este expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 40 
        41 
7.2.2 Expediente No: 147-25 (2).  Denunciado: Lic. C. Ch. C..  Denunciante:  L. A. A. M..  42 
 43 
SE ACUERDA 2025-19-053 De conformidad con el artículo 1 del Código de Deberes, 44 
Jurídicos, Éticos y Morales del Profesional en Derecho, declarar la incompetencia 45 
en razón de la materia para conocer los hechos denunciados por el señor L. A. A. 46 
M. en contra del licenciado C. Ch. C., en consecuencia, se ordena testimoniar 47 
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piezas al Juzgado Notarial.  Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 1 
 2 
7.2.3 Expediente N°:  657-24 (2).  Denunciado (a):  Lic. J. F. O. T..  Denunciante:  E. 3 
R.G..  4 
 5 
SE ACUERDA 2025-19-054 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 6 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 7 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 8 
Fiscalía.   9 
 10 
7.2.4 Expediente N°: 582-24 (2). Denunciado (a): Lic. Y. A. S.. Denunciante: M. S. A..  11 
 12 
SE ACUERDA 2025-19-055 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 13 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechazar de plano la 14 
denuncia interpuesta por la señora Marta Siles Agüero en contra del Lic. Y. A. S., 15 
y, en consecuencia, ordenar el archivo del expediente.  Ocho votos. Responsable: 16 
Fiscalía.         17 
 18 
7.2.5 Expediente N°: 028-25 (4). Denunciado: Lic. L. H. G. S.. Denunciante: K.  M. A..  19 
 20 
SE ACUERDA 2025-19-056 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 21 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 22 
denuncia interpuesta por la señora K. M. A. en contra del Lic. L. H. G. S., y, en 23 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 24 
Fiscalía. 25 
 26 
7.2.6 Expediente número: 023-24 (4). Denunciado: Lic. Alejandro Chaverri Fernández. 27 
Denunciante: De Oficio (Tribunal Penal de Cartago).  28 
 29 
SE ACUERDA 2025-19-057 Ordenar la habilitación en el ejercicio de la profesión de 30 
la abogacía al licenciado Alejandro Chaverri Fernández, sin perjuicio de que otra 31 
situación lo imposibilite; y, se ordena el archivo del expediente. Ocho votos. 32 
Responsable: Fiscalía.  33 
 34 
7.2.7 Expediente N.º: 279-20 (4). Denunciada: Licda. Bernardette Alvarado Ortega. 35 
Denunciante: Miriam Calderón Villegas.  36 
 37 
SE ACUERDA 2025-19-058 Concederle a la licenciada Bernardette Alvarado 38 
Ortega, colegiada 6083, El Beneficio de Ejecución Condicional de la Sanción.  Ocho 39 
votos. Responsable: Fiscalía. 40 
 41 
7.2.8 Expediente Nº: 694-19 (4). Denunciada: Licda. Denise Vega Chavarría. 42 
Denunciante: Maureen Valerín Zúñiga.  43 
 44 
SE ACUERDA 2025-19-059 Revocar el Beneficio de Ejecución Condicional de la 45 
Sanción otorgado a la Licda. Denise Vega Chavarría, carné 24195, mediante la 46 
Sesión Ordinaria 39-2022, celebrada el día tres de octubre de dos mil veintidós, 47 
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acuerdo 2022-39-072, y se ordena continuar con la ejecución de la sanción, sea 1 
esta suspensión en el ejercicio de la profesión de tres meses, impuesta a la 2 
agremiada mediante la Sesión Ordinaria 30-2022, celebrada el día primero de 3 
agosto de dos mil veintidós, acuerdo 2022-30-050. Ocho votos. Responsable: 4 
Fiscalía.  5 
 6 
7.2.9 Expediente No: 224-25 (5).  Denunciado: Lic. M. C. B..  Denunciante: De Oficio. 7 
(Juzgado de Familia del II Circuito Judicial de Alajuela.)  8 
 9 
SE ACUERDA 2025-19-060 De conformidad con el artículo 1 del Código de Deberes, 10 
Jurídicos, Éticos y Morales del Profesional en Derecho lo procedente es declarar 11 
la incompetencia para conocer la denuncia comunicada de Oficio por el Juzgado 12 
de Familia del II Circuito Judicial de Alajuela, Ciudad Quesada, en contra del Lic. 13 
M. C. B., En consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. 14 
Responsable: Fiscalía.   15 
 16 
7.2.10 Expediente No: 214-25 (5).  Denunciada: Licda. O. T. A. R..  Denunciante: G. L. 17 
P. G..  18 
 19 
SE ACUERDA 2025-19-061 Conforme a los razonamientos y citas legales 20 
invocadas, se recomienda declarar la incompetencia en razón de la materia para 21 
conocer el fondo de los hechos denunciados por la señora G. L. P. G., en contra 22 
de la Licda. O. T. A. R.. En consecuencia, se ordena archivar la denuncia 23 
administrativa disciplinaria; y, testimoniar piezas ante el Juzgado Notarial. Ocho 24 
votos. Responsable: Fiscalía. 25 
 26 
7.2.11 Expediente No:  174-25 (5).  Denunciada: Licda. Ev. M. M..  Denunciante: De 27 
Oficio. (Juzgado de Familia del II Circuito Judicial de San José).   28 
 29 
SE ACUERDA 2025-19-062 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 30 
General de la Administración Pública se acuerda rechazar de plano por 31 
improcedente la denuncia comunicada de Oficio por parte del Juzgado de Familia 32 
del II Circuito Judicial de San José, en contra de la Licda. E. M. M., y en 33 
consecuencia ordenar el archivo del expediente.  Ocho votos. Responsable: 34 
Fiscalía.        35 
 36 
7.2.12 Expediente Nº: 149-25 (5). Denunciado: Lic.   J. G. S. B..  Denunciante:   R. A. V. 37 
V..   38 
 39 
SE ACUERDA 2025-19-063 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 40 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano por 41 
prevención no cumplida la denuncia interpuesta por el denunciante R. A. V. V., en 42 
contra del Lic. J.G. S. B., y, en consecuencia, se ordena el archivo del expediente. 43 
Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 44 
7.2.13 Expediente Nº: 119-25 (5).  Denunciado: Lic.   G. M. J. B..  Denunciante:  R. G. J. 45 
C..  46 
 47 



  
Acta Ordinaria No. 19-2025                        13 de mayo de 2025                                              Pág.  31  de  31 
 
SE ACUERDA 2025-19-064 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 1 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano por 2 
prevención no cumplida la denuncia interpuesta por el denunciante R. G. J. C., en 3 
contra del Lic. G. M. J. B.  En consecuencia, se ordena el archivo del expediente. 4 
Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 5 
 6 
7.3 TRASLADOS: 7 
 8 
7.3.1 Expediente: 656-24 (1). Denunciado: Lic. E. A. Z.. Denunciante: A. C. C. S..    9 
 10 
SE ACUERDA 2025-19-065 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 11 
procedimiento Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
7.3.2 Expediente: 663-24 (4). Denunciado: Lic. F. M. P. M.. Denunciante: J. . M. H..  14 
 15 
SE ACUERDA 2025-19-066 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 16 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
7.3.3 Expediente: 628-24 (4). Denunciados: Lic. A. F. M. y Lic. C. J. C. C.. Denunciante: 19 
L. G.S. Ch.. (Apoderado de Maribel Soto Chaves y Handy Soto and Sons SRL).  20 
 21 
SE ACUERDA 2025-19-067 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 22 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 23 
 24 
Al ser las diecinueve horas con treinta y siete minutos se da por finalizada la sesión. 25 
 26 
 27 
 28 
 29 
MSc. Francisco Eiter Cruz Marchena                Licda. Alexa Jeannette Narváez Arauz 30 
                Presidente                                                           Prosecretaria   31 
 32 
 33 
 34 
Voto en contra 35 
   36 
ACUERDO 2025-19-031     Rosibel Jara Velásquez 37 
 38 
 39 
 40 
 41 


